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Capítulo I.  Disposiciones Generales 
 
Artículo 1.  Del tipo de reglamento 
 
Este reglamento es de tipo específico 
 
Artículo 2.  Del alcance 
 
Este Reglamento es de acatamiento obligato-
rio para todos los miembros del Consejo de 
Escuela. 
 
Artículo 3.  Objetivo general 
 

Normar el funcionamiento del Consejo de Es-
cuela, tanto de las sesiones plenarias como 
las realizadas por consulta formal. Regula la 
participación de sus integrantes en las sesio-
nes del mismo y en las labores especiales que 
les sean encomendadas, procurando el buen 
desempeño en el cumplimiento de sus obliga-
ciones 

Artículo 4.  Definiciones 
 
Debate: es el espacio asignado en la sesión 
para discutir asuntos de interés sobre los cua-
les el Consejo de Escuela debe adoptar 
acuerdos concretos. 
 

Informes de la Dirección: espacio de la se-
sión de que disponen los miembros del Con-
sejo de Escuela para referirse a los informes 
que la Dirección haya dado a conocer con an-
ticipación, o para que la Dirección agregue al-
gún informe adicional. 

Varios: es aquel espacio que tienen los 
miembros del Consejo de Escuela para dar a 
conocer asuntos de su interés. Por tener un 
propósito informativo, no se toman acuerdos 
en este punto de la agenda. 
 
Propuesta base: propuesta formulada origi-
nalmente con miras a tomar un acuerdo sobre 
un punto que se va a conocer, discutir y votar 
en la sesión. 
 
Moción de fondo: es aquella que busca mo-
dificar sustancialmente una propuesta base 
 
Moción de forma: es aquella moción en la 
cual se pretende modificar el estilo de un texto 



 
aprobado o conciliar propuestas cuyas dife-
rencias no sean de fondo. 
 

Moción de orden: La moción de orden será 
aquella cuyo propósito sea: 

a. Suspender o prolongar la sesión 
b. Terminar o prolongar la discusión de 

un tema de debate o de algún punto 
de agenda 

c. Variar los procedimientos seguidos 
siempre que no se opongan a la nor-
mativa vigente 

d. Autorizar la votación pública en elec-
ciones, nombramientos o asuntos re-
lacionados directamente con perso-
nas, cuando existan razones de fuerza 
mayor u otras, a criterio del Consejo 
de Escuela, que impidan o dificulten la 
realización de la votación secreta 

Moción de revisión: es aquella moción ten-
diente a modificar acuerdos tomados en el 
transcurso de la sesión o antes de que se 
apruebe el acta de la sesión en que el acuerdo 
fue tomado, siempre que éste no sea acuerdo 
firme. 

Votación calificada: es aquella en la que se 
necesita de las dos terceras partes del total de 
los miembros del Consejo de Escuela para to-
mar un acuerdo. 
 
Sesión con telepresencia: se refiere a toda 
sesión que este mediada a través de alguna 
plataforma tecnológica, de modo que todas o 
algunas de las personas integrantes del Con-
sejo de Escuela se puedan encontrar en un 
espacio físico distinto a la Institución o al lugar 
donde se encuentra el anfitrión. Esta modali-
dad de participación tiene la misma validez 
que la presencia física, así como los controles 
que aplican a las sesiones presenciales y ga-
rantizan el correcto funcionamiento del ór-
gano colegiado. Durante el desarrollo de la 
sesión por telepresencia se deben respetar 
los principios de simultaneidad, integridad y 
deliberación. Deberá permitir la plena identifi-
cación de todos los integrantes que intervie-
nen, además, deberá garantizarse la conser-
vación y autenticidad de lo deliberado y acor-
dado, y la grabación se considerará como 
parte del acta y su custodia se regirá por las 
disposiciones institucionales de archivo. 
 

Simultaneidad: este principio implica que las 
personas que integran el Consejo de Escuela 
deben concurrir en forma simultánea a la for-
mación de la voluntad imputable a este. Lo an-
terior implica que todas las personas integran-
tes de dicho Consejo sean capaces de inter-
cambiar directamente y de manera simultá-
nea, las razones y argumentos que llevan a la 
toma de decisiones. Es decir, las personas in-
tegrantes del Consejo de Escuela deben con-
currir en tiempo y lugar (para el caso de las 
sesiones virtuales, la sala virtual).  
 
Deliberación: principio que implica la toma 
de decisiones, con base en el intercambio de 
opiniones y en el debate de estas.  
 
Intervención: principio que implica que las 
personas participantes puedan intervenir en la 
deliberación tomándose los controles adecua-
dos para la asignación y uso de la palabra.   
 
Integridad: principio que implica que la plata-
forma tecnológica permita la plena identifica-
ción de todos integrantes que intervienen, la 
documentación en discusión, la garantía de la 
voluntad de votación de cada participante y la 
conservación y autenticidad de lo deliberado 
y acordado. 
 

Plataforma tecnológica: herramienta o me-
dio de comunicación tecnológico que habilita 
la realización de sesiones virtuales a nivel Ins-
titucional y que se encuentra debidamente 
aprobada por el Departamento de Administra-
ción de Tecnologías de Información (DATIC) 
para tal fin. 

Sesión presencial: se refiere a la asistencia 
o participación de los miembros en las sesio-
nes del Consejo de la Escuela mediante pre-
sencia física. 

Voto: manifestación directa y no delegada de 
la opinión, del parecer o de la voluntad de 
cada una de las personas que conforman el 
Consejo de Escuela para aprobar o rechazar 
una propuesta, otorgar un aval o para elegir a 
una persona. Esta manifestación puede reali-
zarse según las siguientes formas: a favor, en 
contra, abstención, nulo y en blanco. 
 
Voto público: votación en la que es posible 
asociar a la persona que emite el voto con la 



 
manifestación de la voluntad expresada a tra-
vés de éste. 
Voto secreto: votación en la que se imposibi-
lita la asociación de la persona que emite el 
voto con la manifestación de la voluntad ex-
presada a través de éste. 
 

Capítulo II.  Integración del Consejo de  
 

Escuela y modalidades de sesión 
 
Artículo 5. 
 
El Consejo de Escuela está integrado según 
lo dispuesto en el Estatuto Orgánico. 
 
Artículo 6. 
 

El Consejo de Escuela podrá sesionar en dos 
modalidades en forma plenaria o en consulta 
formal. 

En forma Plenaria las sesiones pueden ser or-
dinarias y extraordinarias y puede realizarse 
ya sea presencial o por telepresencia. La con-
sulta formal es una modalidad de sesión ex-
traordinaria y podrá hacerse de manera pre-
sencial o por telepresencia. 
 
Artículo 7. 
 
El Consejo de Escuela sesionará ordinaria-
mente una vez al mes en forma plenaria y ex-
traordinariamente cuando sea convocado a 
iniciativa del director o a solicitud del 25% de 
sus miembros, siempre y cuando al menos el 
50% de los solicitantes sean profesores.  
 
Artículo 8. 
 
Las sesiones plenarias podrán ser presencia-
les o con telepresencia. Para las sesiones con 
telepresencia los medios tecnológicos utiliza-
dos deben garantizar las condiciones de si-
multaneidad, deliberación, integridad e inter-
vención. En las sesiones plenarias podrán 
participar mediante la telepresencia las perso-
nas integrantes del Consejo de Escuela auto-
rizadas de manera previa a la sesión por la 
Dirección de la Escuela. 
 
Artículo 9. 
 

La ejecución de las sesiones de Consejo de 
Escuela por telepresencia, en la cual se dé la 

participación de uno, varios o la totalidad de 
sus miembros, será posible siempre y 
cuando:  

1. Se haya decretado una situación especial 
por razones de fuerza mayor, así comunicada 
en los medios oficiales institucionales por la 
autoridad competente.  

2. Cuando por imposibilidad de asistencia pre-
sencial de uno o varios de los miembros del 
Consejo de Escuela, en forma justificada, ra-
zonada y anticipada, así lo solicite a la Direc-
ción de Escuela; el director de la Escuela 
debe avalar y comunicar con anticipación. 
 

Capítulo III.  Responsabilidades 
 
Artículo 10.  Funciones de la Dirección de 
Escuela 
 
Son responsabilidades de la Dirección de Es-
cuela, además de las establecidas en el Esta-
tuto Orgánico del ITCR, las siguientes: 
 

a. Velar por el cumplimiento del presente 
reglamento 

b. Comunicar a la Asociación de Estu-
diantes de la Carrera de Agronomía, a 
más tardar la primera semana de cada 
período lectivo, el número de repre-
sentantes que les corresponde en ese 
período 

c. Convocar a sesiones ordinarias y ex-
traordinarias del Consejo de Escuela 

d. Dar a conocer, con dos días hábiles de 
anticipación, los documentos por dis-
cutirse en las sesiones del Consejo de 
Escuela 

e. Velar por que las actas reflejen fiel-
mente los acuerdos adoptados por el 
Consejo. 

f. Ejecutar las funciones que el Consejo 
le encomiende 

g. Ejecutar los acuerdos del Consejo de 
Escuela 

 
Artículo 11.  Funciones de la Presidencia 
 

Corresponde a quien preside el Consejo de 
Escuela: 

a. Velar por el cumplimiento del presente 
reglamento 

b. Abrir y levantar la sesión, así como de-



 
cretar recesos cuando lo estime nece-
sario 

c. Someter a votación el orden del día 
d. Dirigir la sesión de acuerdo con el or-

den del día aprobado 
e. Conceder la palabra en el orden solici-

tado 
f. Someter a votación los asuntos y 

anunciar, en la misma sesión, las de-
cisiones adoptadas 

g. Someter a aprobación las actas del 
Consejo de Escuela 

h. Firmar, junto con la secretaria, las ac-
tas de las sesiones del Consejo de Es-
cuela que haya presidido, una vez que 
han sido aprobadas 

i. Decidir con doble voto los casos de 
empate  

 
Artículo 12. 
 

Son funciones de quien ejerce las labores de 
secretaría: 

a. Tomar el acta de la sesión 
b. Grabar las sesiones del Consejo de 

Escuela 
c. Llevar el control de la asistencia 
d. Controlar el uso de la palabra, solicitud 

y tiempo 
e. Llevar el control del quórum 
f. Llevar el control de las votaciones 
g. Recibir las mociones 
h. Llevar un control de acuerdos toma-

dos por el Consejo de Escuela 
i. Custodiar los documentos de las se-

siones 
j. Firmar el acta una vez aprobada, junto 

con la Presidencia  
k. Cualquier otra función que el Consejo 

de Escuela le asigne y que esté dentro 
de sus competencias 

 
Las labores de secretaría serán ejercidas por 
el o la secretaria de la Escuela.  En su ausen-
cia sus funciones serán asumidas por la per-
sona que se designe en el acto. 
 
Artículo 13. 
 

Es responsabilidad de cada integrante del 
Consejo de Escuela: 

a. Asistir puntualmente y permanecer du-
rante toda la sesión 

b. Justificar formalmente ante la o el di-
rector (a) la inasistencia a una sesión 
en un plazo máximo de tres días hábi-
les posteriores a la sesión 

c. Leer las actas que se circulan para su 
aprobación y realizar las modificacio-
nes correspondientes antes de ser 
aprobada  

d. Ejercer el derecho al voto 
e. Conocer y analizar los temas a tratar 

antes de la sesión 
f. Presentar propuestas de temas de in-

terés ante la Dirección de la Escuela 
g. Solicitar la inclusión de puntos de 

agenda cuando sea necesario 
h. Firmar el acta cuando justifique su 

voto disidente 

 
Capítulo IV.  Las sesiones en forma plena-

ria, las convocatorias, el cuórum y la 
agenda 

Artículo 14. 
 
El Consejo sesionará ordinariamente o extra-
ordinariamente, según lo dispuesto en el Es-
tatuto Orgánico. 
Semestralmente, el Consejo definirá el día y 
hora a sesionar ordinariamente y el mismo de-
berá ser establecido antes de la primera se-
sión del siguiente semestre. 
 
Artículo 15.  De las sesiones ordinarias 
 
Las sesiones ordinarias, con su respectiva 
agenda y la documentación correspondiente, 
serán convocadas con al menos dos días há-
biles de anticipación. La convocatoria podrá 
realizarse mediante documentos impresos o 
el correo electrónico. 
 
Artículo 16. 
 
La agenda de las sesiones ordinarias deberá 
incluir los siguientes puntos: 
 

a. Aprobación del orden del día. 
b. Aprobación del acta (s) anterior (es). 
c. Informes de la Dirección. Este punto no 

debe extenderse más de 20 minutos. 
d. Informes PPA, CIDASTH y Acredita-

ción 
e. Control de acuerdos 
f. Asuntos por discutir 
g. Varios 



 
Adicionalmente, cuando se requiera, se podrá 
incluir algún punto de agenda, mediante mo-
ción de orden, con el fin de presentar al Con-
sejo de Escuela temas de interés general. 
 
Artículo 17.  De las sesiones extraordina-
rias 
 
Las sesiones extraordinarias con su respec-
tiva agenda y documentación serán convoca-
das con al menos veinticuatro horas de antici-
pación por medio de documento impreso o co-
rreo electrónico. No obstante, quedará válida-
mente convocado el Consejo a una sesión ex-
traordinaria sin cumplir todos los requisitos re-
ferentes a la convocatoria o la agenda, cuando 
asistan todos sus integrantes y así lo acuerden 
por unanimidad. 

 

Artículo 18. 
 
Las sesiones extraordinarias que las y los 
miembros de este Consejo soliciten a la Direc-
ción, deberán ser convocadas por la o el direc-
tor(a) en la fecha y con la agenda que deter-
mine el grupo solicitante, previa consulta con 
la o el director(a). 
 
Artículo 19. 
 
El cuórum será constituido por el 50% de los 
y las integrantes del Consejo. 
 
Artículo 20. 
 
En caso de no conformarse el cuórum en los 
20 minutos siguientes a la hora en que se con-
vocó la sesión, ésta se suspenderá y la per-
sona encargada de la secretaría levantará un 
acta indicando la no realización de la sesión, 
anotando los nombres de las personas pre-
sentes y ausentes. 
 
Artículo 21. 
 
En caso de romperse el cuórum, la persona 
que preside dará 10 minutos para que se res-
tablezca; de lo contrario levantará la sesión. 
 
Capítulo V.  Debates, votaciones y acuer-

dos 
 
Artículo 22.  De los debates 
 

En los puntos de debate, toda moción debe 
ser presentada a la secretaria del Consejo por 
escrito y con el nombre de la persona propo-
nente y se conocerá tan pronto termine la in-
tervención de la persona que está en uso de 
la palabra. 

La persona que haga uso de la palabra, en un 
punto de debate, no podrá extenderse más de 
tres minutos en cada intervención. 
 
Artículo 23.  De la moción de orden 
 

Las mociones de orden serán analizadas y so-
metidas a votación inmediatamente después 
de ser conocidas. Para esto, la persona que 
preside dará la palabra a dos personas: la per-
sona proponente y otra en contra. 

Para referirse a la moción de orden, cada per-
sona dispondrá de un tiempo máximo de dos 
minutos. Si la moción de orden es rechazada, 
se regresará a la discusión anterior en el orden 
del uso de la palabra tal como estaba al ser 
interrumpido. 
 
Artículo 24.  De la moción de fondo   
 
Las mociones de fondo pueden ser presenta-
das antes o durante la discusión de la pro-
puesta base. De existir mociones de fondo 
respecto a la propuesta base se procederá de 
la manera siguiente: 
 

a. Se discute la propuesta base. Se per-
mitirá hacer modificaciones de forma o 
de fondo a las propuestas base, siem-
pre y cuando el o los proponentes es-
tén de acuerdo en dichos cambios. 
Una vez efectuados los cambios la 
propuesta final se presentará ante el 
Consejo antes de ser sometida a vota-
ción. 

b. Se somete a votación la propuesta 
base y de aprobarse se desechan las 
mociones de fondo que sean exclu-
yentes. 

c. Si no se aprueba la propuesta base, se 
discutirán las mociones de fondo y se 
votarán una por una, según el orden 
en que hayan sido presentadas en la 
secretaría del Consejo 

d. Las mociones de fondo que obtengan 
el voto afirmativo de la mayoría de las 



 
personas presentes quedarán aproba-
das, y se desecharán las excluyentes 
con respecto a las mociones aproba-
das 

Artículo 25.  De las votaciones 
 

Las votaciones serán de dos tipos: 

públicas o secretas. Serán obligatoriamente 
secretas cuando se trate de nombramientos o 
asuntos relacionados directamente con per-
sonas, salvo los siguientes casos, según mo-
ción de orden: 1. En sesiones de Consejo de 
Escuela realizadas mediante telepresenciali-
dad, debido a una situación de fuerza mayor 
así comunicada en los medios oficiales insti-
tucionales por la autoridad competente.  2. 
Cuando por moción de orden aprobada, así lo 
decida el Consejo de Escuela.  En aquellos 
casos de votaciones secretas utilizando plata-
formas digitales para el caso de sesiones rea-
lizadas por telepresencialidad, se deberá con-
tar con el procedimiento respectivo. 
 
Artículo 26. 
 
En las votaciones públicas, presenciales, los 
miembros del Consejo de Escuela manifesta-
rán su criterio levantando la mano. En caso de 
sesiones bajo la modalidad de telepresencia, 
la indicación del voto se hará según la forma 
convenida de acuerdo a la plataforma utili-
zada.  Deberán escoger una entre las opcio-
nes: a favor, en contra o abstención 
 
Artículo 27. 
 

Los acuerdos serán tomados por el voto afir-
mativo de más de la mitad de los miembros 
presentes al momento de la votación, salvo en 
aquellos casos en que la normativa disponga 
algo diferente. 

En caso de votaciones públicas, si la cantidad 
de votos no es suficiente para tomar un 
acuerdo, las abstenciones se sumarán a la 
mayoría, sea está a favor o en contra. 
 
En el caso de las votaciones secretas en se-
siones con telepresencia se utilizará una 
plataforma tecnológica que no permita la aso-
ciación de un votante con su voluntad expre-
sada mediante el voto. 
 

En el caso de las votaciones secretas en se-
siones presenciales, podrá utilizarse una 
plataforma tecnológica que cumpla con lo in-
dicado, o bien, papeletas físicas confecciona-
das para tal fin. 
 
Artículo 28.  Disposiciones para la vota-
ción en sesiones mediante telepresencia 
 
En aquellas sesiones del Consejo bajo la mo-
dalidad plenaria, en las que participen las per-
sonas integrantes mediante telepresencia y 
deban realizarse votaciones mediante una 
plataforma tecnológica, se tendrán las si-
guientes consideraciones: 
 

a. Deben permanecer en la sala donde 
se realiza la votación únicamente las 
personas que forman parte del Con-
sejo de Escuela. 

b. Una vez abierta la votación, las perso-
nas contarán con un máximo de 60 se-
gundos para emitir su voto. 

c. Finalizados los 60 segundos, quien 
preside verificará que la cantidad de 
votos emitidos coincida con la de las 
personas presentes al momento de 
efectuar la votación. En caso de que 
alguna persona no haya emitido su 
voto se contabilizará como voto abs-
tención. 

d. La persona que preside efectuará la 
declaratoria que corresponda con-
forme los resultados obtenidos. 

e. En caso de interrupción del fluido eléc-
trico o de la conexión a internet que 
provoque que una o varias personas 
se desconecten de la plataforma tec-
nológica utilizada durante el lapso pre-
visto para emitir el voto, quien preside 
esperará a cumplir los 60 segundos 
señalados, a fin de verificar si el cuó-
rum se vio afectado y deba tenerse por 
interrumpida la sesión, por lo que ten-
drá que repetir la votación una vez que 
este haya sido nuevamente confor-
mado, en caso contrario, se efectuará 
el conteo de los votos emitidos y se 
realizará la declaratoria que corres-
ponda. 

Artículo 29.  
 
En caso de empate se someterá a una se-
gunda votación en la misma sesión y en caso 



 
de persistir el empate el presidente ejercerá el 
voto de calidad. Lo anterior no aplicará en las 
votaciones secretas. En estos casos si des-
pués de las dos votaciones el empate persiste 
se tendrá por rechazada la propuesta. 
 
Artículo 30. 
 
En el momento de la votación y durante el 
conteo de votos, los miembros del Consejo de 
Escuela no podrán salir o entrar al recinto 
donde se realiza el Consejo. 
 
Artículo 31. 
Los acuerdos de elección, nombramiento, re-
solución de apelación o relacionados directa-
mente con personas, se considerarán en fir-
mes desde el momento en que se adopten. 
 
Artículo 32. 
 
Los acuerdos no considerados en el artículo 
31 quedarán en firme en la sesión en que se 
apruebe el acta correspondiente. También, 
los miembros presentes pueden acordar su fir-
meza por votación afirmativa de al menos dos 
tercios de la totalidad de los miembros del 
Consejo. 
 
Artículo 33.  De la moción de revisión 
 
Se podrá presentar moción de revisión contra 
un acuerdo que haya tomado el Consejo y que 
no tenga firmeza.  Dicha moción deberá ser 
planteada a más tardar, al discutirse el acta 
correspondiente y será resuelto en esa misma 
sesión. Sin embargo, si se tratara de un 
asunto que el director juzgue urgente, el re-
curso podrá ser resuelto en una sesión extra-
ordinaria. 
 
La moción de revisión se tratará en primera 
instancia como de orden, requiriéndose para 
su procedencia del voto afirmativo de más de 
la mitad de los miembros presentes. 
De ser aprobada la procedencia de la moción 
de revisión, será tratada como propuesta 
base, excepto que requerirá para su aproba-
ción del voto afirmativo de las dos terceras 
partes de los miembros del Consejo. 
Las simples observaciones de forma, relativas 
a la redacción de los acuerdos, no serán con-
sideradas para los efectos de este Artículo. 
 
Artículo 34.  De los acuerdos 

 
Los acuerdos del Consejo de Escuela debe-
rán ser comunicados por escrito a las perso-
nas interesadas dentro de los cinco días hábi-
les siguientes a la sesión en que quede firme 
el acuerdo.  La comunicación se tendrá por 
hecha a las personas que reciban el acta. 
 
Artículo 35.  Del Acta 
 
De cada sesión se levantará un acta, que con-
tendrá la indicación de las personas asisten-
tes, así como las circunstancias de lugar y 
tiempo en que se celebró, los puntos tratados, 
la forma y resultado de la votación y el conte-
nido de los acuerdos. No se consignará el 
contenido de los debates, salvo que la per-
sona que emita una opinión o algún otro 
miembro del Consejo lo solicite expresamente 
al presidente. 
 
Las actas se aprobarán en la siguiente sesión 
ordinaria o en una extraordinaria en cuyo or-
den del día se incluya el punto. 
 
Las actas serán firmadas por el director o por 
quien presidió la sesión según corresponda, y 
por aquellos miembros que hubieren hecho 
constar su voto disidente. 
 

Las grabaciones de las sesiones son opciona-
les a criterio del presidente del Consejo y son 
simples instrumentos de apoyo para la trans-
cripción del acta, más no sustituyen al acta 
misma, ni son requisito de validez de las actas 
de las sesiones. En todo caso no se manten-
drá ninguna grabación de una sesión una vez 
aprobada el acta correspondiente, si así lo es-
tablece la Comisión de Selección y Elimina-
ción de documentos y otros del Centro de Ar-
chivo y Comunicaciones del ITCR.  

 
Capítulo VI.  Las sesiones bajo la modali-

dad de consulta formal, las convocato-
rias, el cuórum y la agenda 

 
Artículo 36. 
 
La convocatoria a Consejos de Escuela en la 
modalidad de consulta formal, se hará según 
lo dispuesto en el Estatuto Orgánico. 
 
Artículo 37. 



 
 
La convocatoria de la sesión del Consejo de 
Escuela bajo la modalidad de consulta formal 
deberá hacerse al menos con un día hábil de 
anticipación al inicio de la votación. 
 

La sesión de consulta formal deberá abarcar 
un período suficientemente largo para que los 
miembros del Consejo de Escuela puedan 
asistir a dicha convocatoria. Este período no 
debe ser mayor a dos días 

Artículo 38. 
La convocatoria deberá incluir la siguiente in-
formación: 

a. Nombre de la Escuela. 
b. Número de la sesión indicando la mo-

dalidad de consulta formal. 
c. Fecha y hora en que se realiza la con-

vocatoria. 
d. Nombre y cargo de quien convoca. 
e. Listado de personas convocadas. 
f. Fecha y hora de inicio de la consulta 

formal 
g. Fecha y hora de cierre de la consulta 

formal. 
h. Asunto(s) consultado(s). 
i. Lista de documentos adjuntos relacio-

nados con la consulta. 
j. Tipo de votación: pública, pública con 

acuerdo firme o secreta. 
k. Persona designada para recibir los vo-

tos. 
l. Forma o lugar de votación. 

Artículo 39. 
 
En las consultas formales se podrá emitir el 
voto en forma directa marcando en una pape-
leta expresamente diseñada al efecto y depo-
sitándolo en una urna, o mediante fax, u otros 
medios electrónicos   o digitales, según defina 
el director al momento de la convocatoria. 
 
Artículo 40. 
 
La presidencia deberá poner a disposición de 
los miembros del Consejo de Escuela, al mo-
mento de la convocatoria, la documentación 
necesaria para tomar la decisión, de preferen-
cia en forma electrónica o mediante documen-
tos impresos de no estar disponibles en for-
mato digital. 
 

Artículo 41. 
 

Los miembros del Consejo de Escuela podrán 
solicitar a la Dirección, por escrito y cum-
pliendo con lo dispuesto en el Estatuto Orgá-
nico, la convocatoria a un Consejo de Escuela 
extraordinario por Consulta Forman, utili-
zando para ello un medio convencional o elec-
trónico.  Dicha vía busca obtener el pronun-
ciamiento del Consejo de Escuela sobre algún 
asunto que pueda ser tramitado bajo este re-
curso; para ello la solicitud deberá ser presen-
tada al menos tres días hábiles antes de la fe-
cha propuesta para el inicio de la consulta. 

Si existe una solicitud de algunos miembros 
del Consejo de Escuela para que un asunto 
se tramite por la vía de la consulta formal, la Di-
rección deberá dar a conocer su decisión a 
más tardar el segundo día hábil siguiente a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

Si la Dirección tiene razones fundadas para 
no atender alguna solicitud de trámite de algún 
asunto por la vía de la consulta formal, deberá 
comunicarlo a los interesados por escrito indi-
cando las razones en que basa su negativa. 
 
Artículo 42. 
 
Bajo esta modalidad se podrán tomar acuer-
dos sobre: 
 

1. Reformas a los programas de los cur-
sos que imparte la Escuela de Agrono-
mía 

2. Apoyo ante el Comité de Becas para 
la participación en seminarios, congre-
sos, actividades de capacitación y si-
milares. 

3. Apoyo para la participación en semi-
narios, congresos, actividades de ca-
pacitación y similares que no requie-
ran recursos del Comité de Becas. 

4. Integración de comisiones internas de 
la Escuela de Agronomía. 

5. Aprobación de actividades especiales 
de la Escuela de Agronomía como la or-
ganización de eventos académicos o 
la autorización de participación con 
otras instituciones y similares. 

6. Solicitud para iniciar trámite de con-
cursos internos o externos 

7. Otros en los que medie un acuerdo del 
Consejo de la Escuela que lo autorice, 
y que puedan ser resueltos por esta 



 
modalidad. 

Artículo 43. 
 
De acuerdo con la urgencia que se tenga para 
tomar el acuerdo, el director(a) por iniciativa 
propia o los miembros solicitantes del Con-
sejo decidirán si el asunto se somete a apro-
bación en firme, lo cual debe indicarse clara-
mente en la convocatoria y los documentos 
usados en la votación. 
 
Artículo 44. 
 
El resultado de la consulta se consignará en 
un acta en la que se debe indicar el asunto 
consultado, la forma de convocatoria y el re-
sultado de la votación. A este documento se 
deberá adjuntar los comprobantes de partici-
pación de los miembros del Consejo de Es-
cuela que tomaron parte en la consulta. 
 

Capitulo VII.  Disposiciones finales 
 
Artículo 45.  De los recursos 
 
Sobre los acuerdos tomados por el Consejo 
de Escuela se pueden presentar recursos se-
gún lo establecen los artículos 136 y 137 del 
Estatuto Orgánico del ITCR. 
 
Artículo 46.  Del recurso de revisión 
 
Cualquier recurso de revisión contra un 
acuerdo que haya tomado el Consejo y que 
no tenga firmeza deberá ser planteado, a más 
tardar, al discutirse el acta correspondiente y 
será resuelto en esa misma sesión. Sin em-

bargo, si se tratara de un asunto que la direc-
ción juzgue urgente, el recurso podrá ser re-
suelto en una sesión extraordinaria. 
 
Artículo 47.  De vigencia del reglamento 
 
Este reglamento será revisado al menos una 
vez cada dos años o cuando así se requiera.  
Y entra en vigencia a partir de su aprobación 
por parte del Consejo de Escuela. 

 
 

a. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 

  

Aprobado por la Sesión del Consejo 
de Escuela de Agronomía, Sesión No. 
10-2021, artículo V, realizada el 23 de 
abril 2021. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 


